
  
 
 
 
 
 
 
 
 ORDENANZA MUNICIPAL 010/97 
 
 
 
 Dr. Germán Gutiérrez Gantier 
 H. ALCALDE MUNICIPAL  
 
 
Por cuanto el H. Concejo Municipal, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, han arribado a la ciudad de Sucre, Capital de la República 
de Bolivia y Patrimonio Cultural de la Humanidad, los señores:  
Sr. Lic. Guido Meruvia Gutiérrez, Secretario Nacional del Deporte 
y la Juventud, Sr. Shijan Seiji Isobe, Presidente de la 
Confederación Sudamericana de Karate, Prof. Sensei Jorge Raúl 
Arturo, Presidente de la Federación Argentina de Karate, Sr. 
Ramiro Fernández, Presidente de la Federación Boliviana de 
Karate, Sr. Sensei Luis Antonio Gómez, Presidente de la 
Federación Brasilera de Karate, Sr. Sensei Marco Inostroza, 
Presidente de la Federación Chilena de Karate, con la finalidad 
de participar en el "1er. Campeonato Sudamericano de Karate, 
Selectivo para el Mundial de Tokio-Japón". 
 
Que, es deber del Gobierno Municipal en representación de los 
habitantes de la Sección Capital brindar una cordial bienvenida y 
distinguir a tan destacadas personalidades del ámbito deportivo 
internacional. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE 
LA REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza 
en uso específico de sus atribuciones, 
 
DISPONE: 
 
Art. 1º  De conformidad al Reglamento de Honores, 

Condecoraciones, Distinciones, Títulos y Preeminencias, 
declárase "HUESPEDES DISTINGUIDOS DE LA CIUDAD DE 
SUCRE", a los señores: 

 
1. Sr. Lic. Guido Meruvia Gutiérrez 

SECRETARIO NACIONAL DEL DEPORTE Y LA JUVENTUD 
 

2. Sr. Shijan Seiji Isobe 
PRESIDENTE CONFEDERACION  SUDAMERICANA DE KARATE 

 
3. Prof. Sensei Jorge Raúl Arturo  

PRESIDENTE DE LA FEDERACION ARGENTINA DE KARATE 
 



4. Sr. Ramiro Fernández 
PRESIDENTE DE LA FEDERACION BOLIVIANA DE KARATE 

 
5. Sr. Sensei Luis Antonio Gómez 

PRESIDENTE DE LA FEDERACION BRASILERA DE KARATE 
 

6. Sr. Sensei Marco Inostroza 
PRESIDENTE DE LA FEDERACION CHILENA DE KARATE 

 
 
Art. 2º  La entrega del título y copia autografiada de la 

presente disposición, se la efectuará en ceremonia 
especial y con las formalidades de estilo, el día  
viernes 14 de febrero de 1997, a horas 15:00 en el 
Salón Rojo de la H. Comuna. 

 
Art. 3º  El H. Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre, 

queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la 
presente Ordenanza. 
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Es dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de la 
ciudad de Sucre, a los trece días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y siete años. 
 
 
 
 
 
 
Lic. Raúl Gutiérrez Gantier                                      
                      Lic. Oscar Villa Trigo 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                                  
             H. SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL  
 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a 
los catorce días del mes de febrero de mil novecientos noventa y 
siete años. 
 
 
 
 
 
 
 Dr. Germán Gutiérrez Gantier 
 H. ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD SUCRE 



 
 
 
 
 
 


